Convenio Específico

Ejecución, Capacitación y Liquidación 


CONVENIO ESPECÍFICO Nº 2

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA FASE DE EJECUCIÓN, CAPACITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO

“...............................................................................................................................”

Conste por el presente documento, el Convenio Específico, que celebran de una parte, la Municipalidad ............................., de ............................, en adelante la MUNICIPALIDAD, con domicilio legal en ......................................, debidamente representado por su Alcalde (sa), Sr.(a) .......................................... , identificado (a) con DNI Nº ..............; y con Credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha ......................., para el período Municipal .................. autorizado por Acuerdo de Concejo Nº ...................; y de la otra parte la Organización Representativa de la Comunidad, en adelante la ORC del Proyecto “........................................................”, con domicilio legal para los efectos del presente Convenio en .......................... del Distrito de ......................, Provincia de ..........................., Departamento de ........................., debidamente representado por su Órgano Directivo, el cual está conformado por su Presidente, Sr.(a) .........................................., identificado (a) con DNI Nº ................... con domicilio en .................................................; Secretario, Sr.(a) .................., identificado (a) con DNI Nº ................ con domicilio en ......................................................., Tesorero, Sr.(a) ...................., identificado (a) con DNI Nº ................, con domicilio en ............................................ y Fiscal, Sr.(a) ...................., el cual ha sido designado mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº .................... de fecha ................., identificado (a) con DNI Nº ............. con domicilio en ...................................; suscribiendo asimismo el (la) .........................................., identificado (a) con RUC Nº .........................y domicilio legal en........................... en adelante el TERCERO
,  de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

1.1 La MUNICIPALIDAD, de acuerdo a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución del Perú y en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es un Órgano de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. La MUNICIPALIDAD es el Órgano de Gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
1.2 El REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29030, en adelante el REGLAMENTO, en su artículo 20º del Título IV.- De la Capacitación y Asistencia Técnica- establece que se suscribirán convenios de apoyo, entre la MUNICIPALIDAD y FONCODES para brindar capacitación y asistencia técnica a las Municipalidades que opten por la ejecución de proyectos bajo la modalidad de las ORC, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de las partes. Adicionalmente, el Artículo 10º establece que se suscribirán Convenios Específicos entre la Municipalidad y el Órgano Directivo de la ORC para el financiamiento de la ejecución del proyecto. De otra parte el Reglamento en su Artículo 3º señala que la población reunida en Asamblea General convocada por la Municipalidad, Provincial, Distrital o el Alcalde de Centro Poblado Menor podrá conformar una o más ORC para la ejecución de uno o más proyectos.
1.3
La ORC, de acuerdo a lo establecido en el Inc. a) del artículo 2º del Reglamento de la Ley 29030, es la persona jurídica de derecho privado constituida exclusivamente para la ejecución del  proyecto que se encuentre a su cargo. A través de su Órgano Directivo ejerce la potestad de contratar, intervenir en procedimientos administrativos y judiciales, así como realizar todos los actos necesarios para la ejecución exclusiva del proyecto. Su existencia comienza a partir del registro de su acreditación según Resolución de Alcaldía Nº............................, a cargo de la Municipalidad de ………………………….. y se extingue con la liquidación del proyecto.
1.4
El Tercero, es la Institución pública o privada que se compromete a cofinanciar el proyecto.
1.5
El Convenio de Apoyo, suscrito con fecha …………………….., entre la MUNICIPALIDAD y FONCODES, cuyo objeto es establecer las condiciones para que éste brinde capacitación y asistencia técnica a la MUNICIPALIDAD para coadyuvar a la eficiente y eficaz Gestión de Proyectos de Infraestructura Social y Económica, así como de Promoción Productiva, en el marco de la Ley Nº 29030 y su respectivo Reglamento.

1.6
Mediante Acta de Asamblea General de fecha ............ los pobladores de la Localidad/ Centro Poblado/Barrio/Anexo de ................................., Comunidad de ...................................., Comunidad Nativa de ................................., Comunidad Campesina de ............................, del Centro Poblado Menor de ………………………, del Distrito de .................................. de la Provincia ..........................., del Departamento de ................................., se han constituido como la ORC para la ejecución del Proyecto “..........................................................................”, en adelante el PROYECTO.


Según consta de la precitada Acta, que se adjunta al presente convenio, la ORC, para el cumplimiento de sus funciones, ha elegido al Presidente, Tesorero y Secretario que forman parte de su Órgano Directivo, mientras que el Fiscal ha sido designado por la MUNICIPALIDAD, mediante  Acuerdo de Concejo Municipal para que integre el Órgano Directivo.

El PROYECTO ha sido priorizado y aceptado por la población beneficiaria, en el proceso de presupuesto participativo.

1.7 El Estudio Definitivo fue aprobado por la MUNICIPALIDAD, conforme a la normativa vigente.

1.8 De acuerdo a los requerimientos señalados por la MUNICIPALIDAD, mediante Acta de selección de profesionales, de fecha .........................., la misma que como Anexo forma parte integrante del presente convenio, se deja constancia de la selección del Sr.(a) ............................, en adelante el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO
, como encargado de la dirección técnica, de la capacitación técnica y co-ejecución de la obra con el Órgano Directivo de la ORC; del Sr.(a) ........................................................... en adelante el (la) CAPACITADOR (a) DEL PROYECTO, como encargado de la capacitación social; y del Sr. (a) ......................................, en adelante el SUPERVISOR DEL PROYECTO elegido por la MUNICIPALIDAD como encargado de controlar la correcta ejecución del PROYECTO, que podría ser un profesional de la municipalidad afín al tipo del proyecto aprobado
.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones y obligaciones de la MUNICIPALIDAD, de la ORC y del TERCERO (de corresponder) para el financiamiento de la fase de ejecución, capacitación y liquidación del PROYECTO, bajo la modalidad de donación con cargo.

El cargo se entenderá por cumplido con la aprobación de la liquidación del proyecto por parte de la Municipalidad. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL FINANCIAMIENTO
3.1 El monto del financiamiento del PROYECTO, asciende a la suma de S/. ........................... (........................................................... y .../100 Nuevos Soles).

Del monto antes indicado, corresponde a la MUNICIPALIDAD financiar la suma de S/. ..................... (..................................................................................................y .../100 Nuevos Soles), que será desembolsada máximo en dos armadas, luego de la firma del presente convenio,  en la cuenta de ahorros que la MUNICIPALIDAD abrió a nombre de la ORC, correspondiéndole a la ORC (como aporte comunal
) el equivalente a S/...…………. y …/100 Nuevos Soles 

El monto del co-financiamiento del TERCERO, asciende a la suma de S/. ............................. (.............................................................. y .../100 Nuevos Soles), que será desembolsado, máximo en dos armadas, luego de la firma del presente convenio, en la cuenta referida en el párrafo anterior.

3.2 Los montos correspondientes a los gastos que constituyen el financiamiento del PROYECTO, son los siguientes:

	#
	Rubro
	Municipalidad
	ORC
	TERCERO
	Total del Proyecto

	A
	Gastos de Costo de Obra
	
	
	
	

	
	Costo Directo
	
	
	
	

	
	   Gastos Generales
	
	
	
	

	B
	Gastos de la ORC
	
	
	
	

	C
	Gastos de Capacitación
	
	
	
	

	
	c.1 Gastos de Capacitación Técnica
	
	
	
	

	
	c.2 Gastos de Capacitación Social 
	
	
	
	

	D
	Gastos de Supervisión
	
	
	
	

	E
	Gastos del PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO
	
	
	
	

	F
	Gastos de Replanteo
	
	
	
	

	G
	Total 
	
	
	
	


CLÁUSULA CUARTA:
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.1 La MUNICIPALIDAD y la ORC, son responsables del cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente convenio como  de los documentos referidos en la Cláusula Décima Tercera y demás normativa aplicable que regule las responsabilidades de las partes en la etapa de ejecución, capacitación y liquidación del PROYECTO. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, se destaca entre otras, las siguientes obligaciones:

DE LA MUNICIPALIDAD:

4.2    Transferir los recursos para el financiamiento del PROYECTO, mediante depósito en la cuenta bancaria a nombre de la ORC, bajo la modalidad de donación con cargo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1 del presente convenio.

4.3    Entregar al TERCERO copia legalizada de la Declaración Jurada suscrita por la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO a que se refiriere el numeral 6.2 de la Cláusula Sexta del presente convenio.

4.4    Participar en la ejecución del PROYECTO, a través de un representante designado por Acuerdo de Concejo Municipal que ocupará el cargo de Fiscal en el Órgano Directivo de la ORC.

4.5    Revisar la rendición de cuentas de los gastos incurridos por la ORC y velar que el Órgano Directivo informe cada treinta días a la comunidad beneficiaria, respecto al uso de los recursos y los avances en la ejecución del PROYECTO. 

4.6    Informar a la población sobre el avance físico y presupuestal de los proyectos ejecutados por la ORC. 

4.7 Suscribir el Acta de Terminación de la obra, señalando el cumplimiento de la ejecución por parte de la ORC y la conformidad expresada por la Municipalidad.

4.8 Contar con el Expediente de Liquidación antes de la inauguración de la obra.

4.9 Revisar y aprobar la liquidación del proyecto presentada por la ORC.

4.10 Una vez aprobada la liquidación por la MUNICIPALIDAD, podrá transferir el proyecto, a la Entidad responsable de su operación y mantenimiento. Dicha transferencia deberá ser formalizada mediante un acta de transferencia contable para el sustento del respectivo saneamiento contable, según corresponda. 

4.11 Realizar la supervisión al ciclo de proyectos de acuerdo con sus propios recursos y procedimientos.

DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DIRECTIVO DE LA ORC:

4.12 Las principales obligaciones y funciones de cada miembro del Órgano Directivo de la ORC están contenidas en la Guía de Conformación y Operación de la ORC, que como anexo forma parte integrante del presente convenio.

4.13 Contratar al PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO y al CAPACITADOR DEL PROYECTO y  asimismo al SUPERVISOR DEL PROYECTO
.

4.14 Administrar los recursos efectivamente desembolsados, materia del financiamiento previsto en la Cláusula Tercera del presente convenio. El Órgano Directivo de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, son responsables solidarios por la buena utilización de los recursos efectivamente desembolsados y por la buena ejecución del PROYECTO. Asimismo, el TESORERO y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, son los únicos autorizados para el manejo y administración de los referidos recursos.

4.15 Suscribir, los siguientes documentos dentro de los cinco días útiles de haber sido notificados por la ORC para tal efecto:

· Contrato de Locación de Servicios del PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.

· Contrato de Locación de Servicios del SUPERVISOR DEL PROYECTO, de ser el caso.
· Contrato de Locación de Servicios del CAPACITADOR DEL PROYECTO.

DEL TERCERO: (de corresponder)

4.17 Cofinanciar el PROYECTO de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera del presente 


Convenio.

4.18 Aceptar las condiciones establecidas en el presente convenio.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO

5.1. El plazo de ejecución del PROYECTO, se inicia en la fecha de suscripción del Acta de Entrega de Terreno, hasta la suscripción del Acta de Terminación de la Obra. Para el caso de proyectos de Promoción Productiva, el plazo se inicia con la suscripción del presente Convenio, hasta la suscripción del Acta de Terminación. 

5.2. La vigencia del presente convenio, se inicia con su suscripción y finaliza con la aprobación de la liquidación del proyecto.

CLÁUSULA SEXTA: DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS

6.1 Para la ejecución del PROYECTO, la MUNICIPALIDAD depositará en la cuenta de ahorros, abierta a nombre de la ORC, el monto del financiamiento previsto en el numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del presente convenio. Los responsables del manejo de la cuenta serán el Tesorero y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.

6.2 El Órgano Directivo de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO deberán suscribir una Declaración Jurada que acredite la recepción de los recursos desembolsados por la MUNICIPALIDAD y/o el TERCERO, constituyendo la citada Declaración Jurada el sustento para el registro contable de dicho desembolso, de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del presente convenio.
6.3 Los recursos del presente convenio no podrán ser utilizados hasta que la MUNICIPALIDAD autorice su uso al Órgano Directivo de la ORC. Dicha autorización será remitida a la entidad bancaria.

6.4 La utilización de los fondos efectivamente desembolsados a la ORC  deben responder única y exclusivamente a la ejecución del PROYECTO y estar previamente aprobados mediante la respectiva Autorización de Gasto debidamente suscrita.

6.5 En caso de detectarse situaciones irregulares en cualquier fase del ciclo del proyecto, La MUNICIPALIDAD suspenderá la transferencia de recursos y/o retirará la autorización al Órgano Directivo y al profesional encargado del proyecto para el manejo de la cuenta. La MUNICIPALIDAD sin perjuicio de iniciar las acciones administrativas, civiles o penales contra los que resulten responsables, adoptará medidas inmediatas para el reemplazo  de los involucrados.  

6.6 El Órgano Directivo deberá informar sobre la utilización de los recursos y los avances en la ejecución del Proyecto, a la ORC en Asamblea General, al Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación Local, como mínimo una vez al mes.

6.7 A la culminación del PROYECTO, el Órgano Directivo de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, presentarán a la MUNICIPALIDAD, la rendición de cuentas documentada por la utilización de los fondos que han sido desembolsados en la ejecución del PROYECTO.

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO

7.1 
Sin perjuicio del inicio de las acciones legales a que hubiere lugar, la MUNICIPALIDAD podrá resolver el presente convenio por las siguientes causales:

a) Incumplimiento o imposibilidad en la ejecución, de cualesquiera de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

b) Cuando se determine la no continuidad del PROYECTO en alguna etapa de su ejecución, de acuerdo a la normativa aplicable.

7.2 
La Resolución del presente convenio opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración previa al momento que el Órgano Directivo de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO sean notificados por vía notarial o a través del Juez de Paz.

7.3 En caso de Resolución, el Órgano Directivo de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO deberán presentar a la MUNICIPALIDAD una rendición final actualizada de los gastos efectuados, devolviendo el monto no invertido, así como la documentación generada, de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable, sin perjuicio de que la MUNICIPALIDAD inicie las acciones administrativas, civiles o penales que correspondan. Asimismo, la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, de acuerdo a la normatividad aplicable, deberán presentar un informe completo sobre el estado del proyecto. 

Ambas obligaciones deberán ser cumplidas en un plazo perentorio de diez (10) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la notificación de resolución del convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA LIQUIDACIÓN

A la culminación del proyecto, el Órgano Directivo deberá presentar a la MUNICIPALIDAD la rendición documentada de los gastos en los que se ha incurrido en cada convenio específico y suscribir un Acta de Terminación donde se señale el cumplimiento de la ejecución por parte de la ORC y la conformidad expresada por la MUNICIPALIDAD, correspondiéndole a está última aprobar la liquidación, con lo cual se entenderá por cumplido el cargo.

CLÁUSULA NOVENA:
DE LA SOLUCIÓN CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN

La MUNICIPALIDAD y la ORC acuerdan que cualquier controversia que surja procurará ser resuelta a través del trato directo según las reglas de la buena fe y común intención de las partes, procurando para el efecto la máxima colaboración para la solución de las diferencias. En caso de no lograrse dicha solución, las partes someterán la controversia a los jueces o tribunales del distrito judicial donde se ubique la sede de la MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA:
DEL DOMICILIO Y COMUNICACIÓN

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES

Las partes podrán revisar cuando lo estimen necesario, los alcances del presente convenio y asimismo, efectuar los ajustes y modificaciones que estimen convenientes, mediante la suscripción de la respectiva Addenda, excepto lo estipulado en el numeral 3.2 de la Cláusula Tercera, así como introducir modificaciones que contravengan el Reglamento, salvo las adendas aprobadas por el MIMDES a través de FONCODES.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES
En todo lo no previsto en el presente convenio, se regulará por lo establecido en la Ley 29030 y su Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LOS ANEXOS 

Forma parte integrante del presente convenio a su suscripción, los siguientes Anexos que se detallan a continuación, según el tipo de proyecto que se esté financiando:

Anexo 01:
Perfil y Estudio Definitivo (*)
Anexo 02:
Modelo de Contrato de Locación de Servicios del PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO (ADMINISTRADOR).

Anexo 03:
Modelo de Contrato de Locación de Servicios del SUPERVISOR DEL PROYECTO.
Anexo 04:
Modelo de Contrato de Locación de Servicios del CAPACITADOR DEL PROYECTO.
Anexo 05:
Guía de Capacitación

Anexo 06:
Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura

Anexo 07:
Guía de Evaluación de Impacto Ambiental.

Anexo 08:
Modelo de Declaración Jurada de la ORC y el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.
En señal de conformidad con lo expresado en el presente convenio, lo suscriben las partes en dos (02) ejemplares
 originales de idéntico tenor, en la ciudad de ............. a los …… días del mes de …..... del año dos mil .......... 

_____________________________________


ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD .............
Nombres y Apellidos ......................................

DNI .................................................................

__________________________________

__________________________________

PRESIDENTE (a) - ORC 



TESORERO (a) - ORC
Nombres y Apellidos ..................................

Nombres y Apellidos ..................................

DNI .............................................................

DNI ......................................…...................

__________________________________

__________________________________

FISCAL - ORC





SECRETARIO (a) - ORC 
Nombres y Apellidos .................................

Nombres y Apellidos ..................................

DNI .........................................................

DNI ...........................................................

_____________________________________

Representante Legal del TERCERO

Nombres y Apellidos ........................................

DNI ..................................................................

(*) A ser entregado por el Órgano Directivo de la ORC o Municipalidad según sea el caso.
� En caso de Personas Jurídicas - inscrito en la ficha ..................... del Registro de Personas Jurídicas, representado por su (consignar el cargo) ................................. Sr.(a) ........................... con DNI Nº.............., con poder por Escritura Pública inscrita en la Partida Electrónica Nº .............. del Registro de Personas Jurídicas de ............... (de ser el caso) (ó) (Instituciones Públicas) designado por ……………………..., según facultades otorgadas mediante .................., (de ser el caso) .....................





� Residente o Administrador del Proyecto.


� La Municipalidad eligió al SUPERVISOR DEL PROYECTO y la ORC eligió al PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO y al CAPACITADOR DEL PROYECTO ( para lo cual la Municipalidad entregó la relación de profesionales con experiencia en ejecución de proyectos para que de considerarlo, seleccione de dicha relación a los profesionales de acuerdo a los Criterios de Selección de los Profesionales de los Proyectos)


� El aporte comunal consistirá en materiales, mano de obra no calificada u otros similares.





�    En caso que la MUNICIPALIDAD cuente con un jefe de obra o quién haga sus veces, dicho profesional podrá realizar la labor de SUPERVISOR DEL PROYECTO, sin que en este caso corresponda pago alguno a través de la ORC.





� Serán tres ejemplares de idéntico tenor en caso participe el TERCERO
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